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Bogotá D.C.,  *1-2025-007366* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2025-007366

  Fecha: 14-05-2025 
    

 

Señora  
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaria General de Organismo de Control  

Concejo de Bogotá D.C 

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad. 

 

 

ASUNTO:  Respuesta, Proposición No. 607- 2025:Capacidad de la administración para resolver 

problemas y atender necesidades más sentidas de la ciudadanía.  

Radicado: SDMujer No. 2025-007548. 

 

Secretaria Vizcaíno,  

 

Con relación a la solicitud recibida por esta Secretaría para pronunciarnos en la proposición 

del asunto, nos permitimos informar que, una vez analizado el texto de la proposición, no se 

encontraron preguntas dirigidas a la entidad. Igualmente, conforme con las competencias 

asignadas en el Acuerdo 490 de 20121, la Secretaría Distrital de la Mujer no tiene 

competencias para aportar elementos que sean relevantes dentro de la proposición. No 

obstante, estaremos atentas a la fecha y hora para la cual se fije la citación al debate. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

LAURA TAMI LEAL 

Secretaría Distrital de la Mujer 
  
 

Elaboró: María del Pilar Muñoz Álvarez- Contratista OJ. 

Revisó: Diana Eugenia Pérez Burgos- Jefe Oficina Jurídica 

Aprobó: Pamela Quiñones Sánchez - Asesora Despacho. 

 
1 Acuerdo Distrital del Concejo de Bogotá No. 490 de 20121, “el Sector Administrativo Mujeres tiene la misión de ejecutar, liderar, dirigir 

y orientar la formulación de las políticas públicas, programas, acciones y estrategias en materia de derechos de las mujeres, coordinar sus 
acciones en forma intersectorial y transversal con los demás sectores y entidades del Distrito; velar por la protección, garantía y 
materialización real y efectiva de los derechos de las mujeres en el Distrito Capital. Promover la participación de las mujeres y de las 
organizaciones sociales, en lo relacionado con las funciones asignadas a este sector, desde las diversidades que las constituye y promover 
su autonomía en la cualificación del ejercicio de la ciudadanía.” 
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